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OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la demanda 

no fue subsanada dentro del término concedido. Pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 17 de noviembre de 2023. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la demanda 

interpuesta por DEOGRACIAS FORERO RODRÍGUEZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de EFRAÍN FORERO RODRÍGUEZ y CLAUDIA PATRICIA 

ACERO CARVAJAL, el Despacho advierte que a la parte actora se le 

venció el término para subsanar el 15 de noviembre de 2023, sin haber 

dado cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 03 de noviembre de 

los corrientes, notificado por estados del 07 del mismo mes y año. 

 

Por lo anterior, se ordenará el Rechazo de la presente demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Bucaramanga, 

 

 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda VERBAL REIVINDICATORIA instaurada por 

DEOGRACIAS FORERO RODRÍGUEZ, a través de apoderada judicial, en 

contra de EFRAÍN FORERO RODRÍGUEZ y CLAUDIA PATRICIA ACERO 

CARVAJAL, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR lo actuado dentro del presente trámite, una vez 

quede ejecutoriada la presente providencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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